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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 5 de Mayo de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8134/21
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 10/2022 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal, para que a través de la Dirección de Protección Ciudadana informe cómo están organizados los operativos de prevención nocturna para el fin de semana.
ARTÍCULO 2º: Solicitar a la Dirección de Protección Ciudadana que informe con qué cantidad de personal y vehículos cuenta para realizar los operativos mencionados en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º: Solicitar a la Dirección de Protección Ciudadana que informe sí se realizan operativos de prevención y concientización para que no sucedan hechos de violencia.
ARTÍCULO 4º: Solicitar a la Dirección de Protección Ciudadana que informe con qué frecuencia se controla en los locales nocturnos: la habilitación municipal, planes de contingencia, seguro # de responsabilidad civil y servicio de emergencia.
ARTÍCULO 5º: Solicitar a la Dirección de Protección Ciudadana que informe que medidas de trabajo han sido adoptadas en conjunto con el personal policial de la Comisaría de Bolívar y del Grupo de Apoyo Departamental para prevenir los hechos de violencia que son de público conocimiento y que se suceden cada fin de semana.
ARTÍCULO 6º: Solicitar a la Dirección de Derechos Humanos que informen sí se desarrollan programas de prevención y concientización para que no sucedan hechos de violencia y sí los mismos se están llevando a la práctica.
ARTÍCULO 7º: Solicitar a la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia que informe sí cuentan con programas de prevención en violencia destinados a menores de 18 años. 

ARTÍCULO 8º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A CUATRO DIAS DEL MES DE MAYODE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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